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BASE GRAVABLE AUTOMÓVILES, CAMPEROS Y CAMIONETAS DE 
SERVICIO PÚBLICO Y PARTICULAR Y DE  MOTOCICLETAS - VEHÍCULOS 

DE SERVICIO PÚBLICO, PARTICULAR DE CARGA Y COLECTIVO DE 
PASAJEROS - AÑO FISCAL 2010      

 
Se anexan las siguientes Resoluciones, emitidas por el Ministerio de Transporte: 
  

• Resolución 05960 del 30 de noviembre de 2009, por la cual se determina la 
base gravable de los automóviles, camperos y camionetas de servicio 
público y particular y de las motocicletas, para el año fiscal 2010. 
 

• Resolución 05961 del 30 de noviembre de 2009, por la cual se determina la 
base gravable para vehículos de servicio público, particular de carga y 
colectivo de pasajeros, para el año fiscal 2010. 
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